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	NÚMERO DE EXPEDIENTE:
	

	NOMBRE DE LA EMPRESA:
	

	NIF DE LA EMPRESA:
	


DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AYUDAS MINIMIS
DECLARACIÓN FUENTES FINANCIACIÓN PROYECTO 

En relación con la subvención concedida DECLARO:

1. Conocer que las ayudas concedidas se acogen al Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (en adelante Reglamento (UE) nº 1407/2013 a las ayudas de minimis), y que el importe de las ayudas totales de minimis concedidas a una única empresa
 no será superior a 200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales
. 
2. Conocer que la Resolución de 1 de junio de 2017, del presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) por la que se convocan ayudas en el marco del Programa de asesoramiento a empresas en materia de internacionalización, «Cheque Tutorías Internacionalización», con cargo al presupuesto del ejercicio 2017 (DOGV núm. 8069 de 23/06/2017), en su artículo 4, prohíbe acumular simultáneamente ayudas procedentes de esta u otra Administración para el mismo coste subvencionable que el del proyecto justificado ante el IVACE
3. Que a los efectos de la prohibición de acumulación anterior:

  FORMCHECKBOX 
 La empresa que represento NO ha recibido otras subvenciones, ingresos o recursos constitutivos de ayuda de estado procedentes de cualquier otra administración o ente público nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales, para el mismo coste subvencionable que el del proyecto justificado ante el IVACE. 


 FORMCHECKBOX 
 La empresa que represento SÍ ha recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos constitutivos de ayuda de estado procedentes de cualquier otra administración o ente público nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales, para el mismo coste subvencionable que el del proyecto justificado ante el IVACE
	Órgano concedente
	Convocatoria
	Fecha concesión
	Importe concedido
	Importe pagado
	Fecha pago
	Cofinanciado Fondos Estructurales


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	TOTAL
	
	
	
	


En caso de que hubiera recibido otras ayudas para los mismos costes subvencionables que los del proyecto presentado al IVACE su empresa no podrá optar a las ayudas del IVACE salvo que renuncie a las mismas y aporte al IVACE el escrito de renuncia/desistimiento en el que se indique la convocatoria de ayudas a la que se acogía el proyecto, y se consigne la firma del representante legal de la entidad beneficiaria y el registro de entrada de la Administración o ente público correspondiente.

4. Que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

  FORMCHECKBOX 
 La empresa NO ha recibido otras ayudas, ingresos o recursos procedentes de entes privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, para el mismo coste subvencionable que el del proyecto justificado ante el IVACE (a modo de ejemplo, patrocinios, premios, donaciones, etc.).

 FORMCHECKBOX 
 La empresa SÍ ha recibido las siguientes ayudas, ingresos o recursos procedentes de entes privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, para el mismo coste subvencionable que el del proyecto justificado ante el IVACE (a modo de ejemplo, patrocinios, premios, donaciones, etc.).

Será obligatorio cumplimentar la tabla que se adjunta a continuación:

	Nombre del ente privado

concedente
	Concepto
	Importe de la ayuda, ingreso o recurso recibido

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	TOTAL
	


5. Que a los efectos de que IVACE, en el cálculo del importe máximo de ayuda de minimis que puede pagar a la entidad beneficiaria, determine si debe o no sumar las ayudas de minimis concedidas a otra/s entidades con las que ésta mantiene o ha mantenido alguna de las relaciones que se indican a continuación: (en todo caso será obligatorio consignar una de las opciones): 

 FORMCHECKBOX 
 La entidad beneficiaria NO mantiene relaciones de vinculación, ni se ha fusionado o escindido de otras entidades, durante el ejercicio de la concesión o los dos anteriores, a las que les hayan concedido ayudas de minimis.

 FORMCHECKBOX 
 La entidad beneficiaria SÍ mantiene relaciones de vinculación o se ha fusionado o escindido de otras entidades, durante el ejercicio de la concesión o los dos anteriores, a las que les hayan concedido ayudas de minimis. En su caso cumplimente los datos de las ayudas de minimis concedidas a dichas entidades.

	Nombre entidad 


	Cif 

entidad 
	Entidad concedente
	Convocatoria 
	Fecha concesión 
	Importe concedido 

(euros)
	Fecha recepción 
	Importe recibido 

(euros)
	Tipo Fondo Cofinanciación 
	% Cofinanciación

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


6. Que los datos aquí reseñados son ciertos y que me comprometo a comunicar cualquier modificación de esta información al IVACE.

� Se entenderá por única empresa la definición establecida en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.


� Para las empresas que realicen por cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera, se estará a los límites y condiciones del artículo 3, apartados 2 y 3 de dicha disposición.


� Indique si la ayuda está financiada con fondos estructurales, y en su caso, la tipología y el porcentaje de financiación.
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